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Gestion de Trafico

De: Monica Ponce 
Enviado el: miércoles, 11 de marzo de 2020 04:26 p. m.
Para: Gestion de Trafico
Asunto: No al Anteproyecto de Lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red 

a que deberán sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de 
acceso a Internet”

UN ROTUNDO NO AL  

Anteproyecto de Lineamientos para la gestión de tráfico y 
administración de red a que deberán sujetarse los concesionarios y 
autorizados que presten el servicio de acceso a Internet” 
 
YA QUE CON ESTA LEY SE NOS QUIERE LIMITAR Y COARTAR NUESTRO DERECHO A LA 
INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN!!!! 
 
 
SOLO PERMITIRÁ MÁS CORRUPCIÓN Y SERÁ UN RETROCESO QUE TENDREMOS EN 
MÉXICO  
 
 
UN NO Y NO!!!! 
 
ATTE 
 
MÓNICA PONCE  




